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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE POR LA 
QUE SE FORMULA INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA 
“MODIFICACIÓN Nº 11 NO ESTRUCTURAL DEL PGMO DE CIEZA, “USO 
GANADERO Y CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN, T.M. DE CIEZA” 
(EAE20190003). 
 
 
 
 
 
 
 
Visto el expediente EAE2019003, en el que ha actuado como promotor y órgano sustantivo 

el Ayuntamiento de Cieza; y de conformidad con las determinaciones establecidas en la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (en adelante LEA), la Modificación No 

Estructural Nº 11 del Plan General Municipal de Ordenación del término municipal de 

Cieza, para la modificación del “Uso ganadero y condiciones de explotación”, debe 

someterse previamente a su aprobación al procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada, al encontrarse encuadrada entre los supuestos previstos en el 

artículo 6.2, letra a), correspondiente a las modificaciones menores de los planes y 

programas mencionados en el apartado 6.1 de la indicada Ley 21/2013 

 

A través del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada se determinará 

si esta Modificación No Estructural Nº 11 del Plan General Municipal de Ordenación del 

término municipal de Cieza, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 

términos que se establezcan en el Informe Ambiental Estratégico, o bien, es preciso el 

sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria 

porque pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 

De acuerdo con todo lo expuesto, se procede a emitir este INFORME AMBIENTAL 

ESTRATÉGICO (IAE), en base a las determinaciones establecidas en la legislación vigente 

en la materia, según lo enunciado anteriormente. 
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1. ANTECEDENTES 

 
El Ayuntamiento de Cieza, con fecha de entrada en el Registro de la CARM, el 15 de 

febrero de 2019, actuando como órgano sustantivo, solicita a esta Dirección General, 

informe ambiental estratégico sobre la Modificación No Estructural Nº 11 del Plan General 

Municipal de Ordenación de Cieza, presentando para ello, el Avance de la Modificación nº 

11 no estructural del PGMO de Cieza, “Uso ganadero y condiciones de explotación”.  

 

Con fecha 16 de septiembre de 2019 tuvo entrada en el Servicio de Información e 

Integración Ambiental, solicitud de inicio en modelo normalizado; documento ambiental 

estratégico; certificado del Ayuntamiento de que se han realizado las comprobaciones 

previstas en el art.29.3 de la Ley 21/2013, de 9 de noviembre, de evaluación ambiental, y el 

abono de las tasas correspondientes.  

 

Este Modificación no estructural está sometida al procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada, por tratarse de un supuesto de los previstos en el Artículo 6.2.a): 

“Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior”, de la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en concordancia con lo que 

establece la Disposición Adicional Primera 2.b de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 

 

Con fecha de 8 de octubre de 2019 se inician las consultas a las administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas, conforme al artículo 30 de la LEA. 

 

 
2. CARACTERÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN DEL PLANEAMIENTO 
 
Los datos que contiene este apartado están extraídos de la documentación aportada, 

concretamente la siguiente: 

• Solicitud de inicio de procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
del Avance de la Modificación nº 11 no estructural del PGMO de Cieza, “Uso 
ganadero y condiciones de explotación”. 

• Documento Ambiental Estratégico, de 14 de enero de 2019, firmado por Juan 
Buitrago Ruiz, Director del Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística. 
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• Avance de la Modificación nº 11 no estructural del PGMO de Cieza, “Uso ganadero y 
condiciones de explotación”, firmado por Juan Buitrago Ruiz, Director del 
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística. 

• Justificante del pago de la tasa (Código Questor S1H02B) 

 

El ámbito territorial alcanza a todo el término municipal, excluyendo los suelos urbanos, 

urbanizables, y los protegidos por el planeamiento donde el uso ganadero no se considera 

compatible. 

 

 
Imagen 1. Representación de las clases del suelo del Municipio de Cieza. Tapizado en tresbolillo las zonas donde actualmente 

se permite el uso ganadero (Fuente Visor SitMurcia). 
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No se trata de prohibir la ganadería intensiva en el término municipal, ya que es un sector 

económico que aunque no tiene presencia significativa en Cieza, puede ser importante 

como futuro factor diversificador de la economía. 

 

De acuerdo a la documentación aportada, se trata de modificar el Capítulo 3.1 de la 

Normativa Urbanística que regula aspectos constructivos y distancias exigidas a las 

instalaciones ganaderas respecto a los suelos habitados o en proyecto de urbanizarse, para 

incorporar la tipología de ganadería intensiva o industrial y consecuentemente proyectar 

unas normas que regulen con más precisión esta variante del «uso ganadero». 

 

Concretamente, la modificación tiene por objeto revisar la redacción de la norma 3.1.15, 

para mejorar la definición de «uso ganadero», introduciendo 3 tipologías de ganadería en 

función del modo de explotación (extensiva, intensiva y autoconsumo o doméstica), con el 

fin de graduar las condiciones urbanísticas exigibles en función de la carga ganadera: 

A. Explotación de autoconsumo o doméstica.  

B. Explotación hasta veinte veces mayor que la capacidad doméstica o de autoconsumo.  

C. Explotación hasta ochenta veces mayor que la capacidad doméstica o de autoconsumo.  

D. Explotación superior a ochenta veces la capacidad doméstica o de autoconsumo, 

la norma 3.1.16.D, reguladora de los retranqueos de las construcciones a linderos y 

caminos; la norma 3.1.18.B, reguladora de las condiciones particulares de las instalaciones 

ganaderas, para fijar distancias mínimas a suelos urbanos o urbanizables, vías de 

comunicación, instalaciones turísticas, elementos naturales, culturales, etc. y las normas 

3.1.28 y 3.1.29 reguladoras de los suelos no urbanizables de protección por planeamiento 

agrícola (SNUPP-A) y de los suelos no urbanizables inadecuados (SNUI), donde las 

instalaciones ganaderas tienen cabida por resultar dicho uso compatible o considerarse 

característico. 

 
Imagen2.- Clasificación del Suelo en el Municipio de Cieza (Fuente, Estudio de Impacto Territorial 2005) 
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Dada la observación de la demanda de suelo para la implantación de granjas porcinas 

intensivas en su territorio, el Ayuntamiento de Cieza justifica la modificación en aras de que 

la implantación de este tipo de actividad en su territorio no tenga repercusiones negativas en 

el medio ambiente, ni perjuicios para otras actividades económicas, ya sean de índole 

industrial o agrícola, y no causare molestias para los ciudadanos. 

 

3. TRÁMITE Y CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS 
Y PERSONAS INTERESADAS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 21/2013, de evaluación 

ambiental, se remitió la solicitud de informe a las Administraciones públicas afectadas y a las 

personas interesadas que se indican en la siguiente tabla, a la vista del informe emitido por 

el Servicio de Información e Integración Ambiental de fecha 8 de octubre de 2019, Avance 

de la Modificación, Documento Ambiental Estratégico y certificado de la Secretaría General 

del Ayuntamiento sobre el Acuerdo de Modificación. 

 

ORGANISMO FECHA NOTIFICACIÓN RESPUESTA 

Confederación Hidrográfica del Segura 
(CHS) (Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico) 

17/10/2019 
05/02/2020 

19/02/2020 

D. G. Ordenación del Territorio, 
Arquitectura y Vivienda (Consejería de 
Fomento e Infraestructuras) 

15/10/2019 10/12/2019 

D.G. Carreteras de la Región de Murcia 
(Consejería de Fomento e Infraestructuras) 

15/10/2019 ----------- 

D. G. Seguridad Ciudadana y Emergencias 
(Consejería de Fomento e Infraestructuras) 

15/10/2019 ----------- 

D.G. Medio Natural (Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente) 
 

15/10/2019 

30/03/2020 Cambio Climático 

16/04/2020 Sub. Forestal 

29/04/2020 Sub. Patrimonio Nat. 

D.G. Salud Pública y Adicciones 
(Consejería de Salud) 

15/10/2019 ----------- 

D.G. Bienes Culturales (Consejería de 
Educación y Cultura) 

15/10/2019 16/12/2019 
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D. G. Agua  
(Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente) 
 

15/10/2019 ----------- 

D. G. Producción Agrícola, Ganadera y del 
Medio Marino  
(Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente) 
 

15/10/2019 ----------- 

Ayuntamiento de Cieza 17/10/2019 ----------- 

Ecologistas en Acción de la Región 
Murciana 

17/10/2019 ----------- 

ANSE (Murcia) 17/10/2019 ----------- 

 

Transcurrido el plazo de consulta, se han recibido los pronunciamientos de las entidades 

consultadas en las fechas que aparecen en la tabla anterior cuyo contenido se adjuntan en 

el Anexo II del presente informe. 

 

 

4. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEL ANEXO V PARA DETERMINAR SU 
SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA 
 
Una vez analizada la documentación que obra en el expediente administrativo, y 

considerando suficientes las respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el 

siguiente análisis para determinar, conforme al artículo 31 de la LEA, si la Modificación No 

Estructural Nº 11 del Plan General Municipal de Ordenación de Cieza, debe someterse a 

evaluación ambiental estratégica ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio 

ambiente o bien se puede concluir que no los tiene en los términos que se establece en 

dicho Informe. 

4.1 Características de la Modificación No Estructural Nº 11 del Plan General 
Municipal de Ordenación de Cieza. 
 

La modificación planteada de la normativa urbanística municipal en cuanto a las 

determinaciones que regulen el uso ganadero y sus condiciones de edificabilidad y 

explotación, concretando unas distancias reglamentarias más restrictivas que las actuales,  

en los suelos calificados como no urbanizables del municipio de Cieza, establece un marco 
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para proyectos ganaderos a instalarse en suelos calificados como SNUPA (suelo no 

urbanizable de protección por planeamiento agrícola) y SNUI (suelo no urbanizable 

inadecuado). 

La modificación planteada no influye en otros planes o programas de rango territorial o 

estratégico superior, aunque los planes especiales o que desarrollen el Plan General habrán 

de respetar las determinaciones planteadas.  

En este sentido informa la Dirección General de Territorio y Arquitectura, que “no se 

observan deficiencias de índole técnica, ni se aprecian objeciones respecto a incidencias 

medioambientales derivadas de los planteamientos urbanísticos contenidos en la 

modificación propuesta.”   

La normativa municipal a modificar no invade las competencias en materia de sanidad 

animal y de gestión ambiental de las granjas, que quedan reservadas al Estado y a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por tanto, la Modificación No Estructural Nº 

11 del Plan General Municipal de Ordenación de Cieza, desde el punto de vista del rango 

normativo es adecuada.  

 

La modificación planteada, siendo meramente normativa y a pesar de no prohibir la 

ganadería intensiva en el término municipal, abunda en la garantía de la preservación de 

valores ambientales, culturales y de comodidad para la ciudadanía en general, al incidir en 

una mejor regulación de distancias de las instalaciones ganaderas a zonas pobladas, cursos 

de agua, centros turísticos, bienes de interés cultural, etc., así los efectos ambientales 

previsibles solo pueden ser menores que los ahora existentes con la normativa vigente. 

 

No obstante, en aras de servirse de este tipo de modificaciones puntuales en los 

planeamientos municipales para promover el desarrollo sostenible, el Servicio de Fomento 

del Medio Ambiente y Cambio Climático, perteneciente a la D.G. del Medio Natural, 

incorpora condiciones de ecoeficiencia que vincularán a los proyectos futuros de ganadería 

intensiva que se implanten en los suelos con compatibilidad de uso ganadero. Las medidas 

concretas a incorporar en la norma regulatoria, tales como la generación de electricidad para 

autoconsumo y la captura, almacenamiento y aprovechamiento del máximo de agua de 

lluvia posible para su reutilización en la explotación (por ejemplo para agua de riego), deben 

quedar reflejadas en los futuros proyectos constructivos, incluyendo los aspectos del diseño 

y demás elementos necesarios que permitan justificar que se cumplirán previo a la 

obtención de licencia de actividad.  
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Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del proyecto y en 

consecuencia la licencia de obras quedará condicionada a que se incluya la información 

solicitada en anejos específicos del proyecto con el nombre de Anejo n. º 1: implementación 

de energía solar fotovoltaica en la cubierta de los edificios proyectados y Anejo n. º 2: 

captura y aprovechamiento el agua de lluvia, tal y como queda reflejado en el citado informe 

que se adjunta en el Anexo II. 

 

El tipo de suelo sobre el que tendría efectos la modificación propuesta siempre sería suelo 

calificado como no urbanizable en el planeamiento municipal, ya sea de protección por 

planeamiento agrícola (SNUPP-A) o no urbanizables inadecuados (SNUI), donde las 

instalaciones ganaderas tienen cabida por resultar dicho uso compatible, por tanto, aunque 

la norma regulatoria incide fuera del ámbito de cualquier figura de protección ambiental, la 

sensibilidad ambiental sigue siendo muy alta, ya que los nuevos sistemas de producción 

ganadera, mediante la selección genética, elección de especies apropiadas para la 

estabulación, con hacinamiento de animales en pequeños espacios y su total independencia 

del suelo agrícola, junto a una deficiente gestión de purines, han llevado consigo, en 

aquellos lugares donde se han instalado, una degradación de los recursos agrícolas, 

paisajísticos y ambientales. 

La ganadería intensiva o industrial es una actividad que hasta la fecha no ha tenido una 

atención específica desde el punto de vista de su implantación territorial o regional, pese a 

tener consecuencias más allá del límite geográfico de un término municipal concreto. 

 

Analizados los suelos compatibles con uso ganadero en el municipio de Cieza en relación 

con el Plan Hidrológico de la Demarcación del Segura, la Oficina de Planificación 

Hidrológica (adscrita a la Confederación Hidrográfica del Segura) lista una serie de masas 

de agua, tanto superficiales como subterráneas, así como el estado ecológico de las mismas 

y los objetivos ambientales para cada una de ellas. 

 

Masas de agua superficial tipo río: 

ES0701010111, “Río Segura desde confluencia con río Quípar a Azud de Ojós” 

ES0701012101, “Rambla del Judío antes del embalse” 

ES0701012102, “Rambla del Judío en embalse” 

ES0701012103, “Rambla del Judío desde embalse hasta confluencia con río Segura” 

ES0701012201*, “Rambla del Moro antes del embalse” 

ES0701012202*, “Rambla del Moro en embalse” 
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ES0701012203*, “Rambla del Moro desde embalse hasta confluencia con el río Segura” 

* Masas de agua superficial tipo río que conforman límite del término municipal de Cieza con el de Abarán. 

 

 

Estado ecológico de las masas de aguas superficiales identificadas: 

 

 

Masas de agua subterránea: 

070.022, “Sinclinal de Calasparra” 

070.025, “Ascoy-Sopalmo” 

070.034, “Oro-Ricote” 

Estado ecológico de las masas de aguas subterráneas identificadas: 
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Imagen3.- Masas de aguas subterráneas e hidrología superficial en el Municipio de Cieza. 

 

Concluye la Confederación Hidrográfica del Segura con respecto a la relación entre el 

planeamiento a modificar y las masas de agua analizadas que es preciso garantizar la 

protección del dominio público hidráulico y su régimen de corrientes, valorar la actuación en 

el estado de las masas de aguas superficiales o subterráneas, así como tener en cuenta las 

posibles afecciones a bienes e infraestructuras propiedad de la CHS. 

Con respecto a existencia de recursos hídricos no se esperan incrementos de demandas. 

 

Por tanto, se procederá a tomar las medidas adecuadas para evitar que las nuevas zonas 

dedicadas a uso ganadero puedan convertirse en una fuente de contaminación puntual, 

tanto en condiciones normales como especialmente en episodios de lluvias torrenciales. En 

este sentido, la creación de las adecuadas instalaciones de almacenaje de estiércoles, 

gallinazas o purines, debidamente impermeabilizadas y sin posibilidades de 

desbordamiento; y la adecuada gestión de dichos residuos conforme a la normativa vigente. 

 

Visto lo anterior, se entiende que la modificación evaluada puede repercutir de forma 

positiva sobre la calidad del medio ambiente del entorno, tanto próximo como lejano, 
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dada la naturaleza y alcance de propuesta normativa. Abundando en la protección de los 

recursos hídricos, tal y como manifiesta la CHS. 

 

 
Imagen4.- Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario (art 3.2 Directiva 91/676/CE, relativa a la 

protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias), en el Municipio de 

Cieza. 

 

 

4.2 Características de los efectos y del área de la Modificación No Estructural Nº 11 
del Plan General Municipal de Ordenación de Cieza. 
 

La modificación planteada no supone efectos medioambientales negativos mayores a los 

actuales, es más, el nuevo marco normativo que supone la modificación del uso ganadero 

dentro de los límites municipales, supondrá una mayor preservación de los recursos 

naturales del municipio. Los recursos básicos, como son suelo y agua, se beneficiarán de la 

menor implantación de la ganadería industrial o intensiva, que supone esta modificación 

solicitada, evitando incorporaciones sobre el suelo de los excedentes de deyecciones 

animales, fruto de la producción cárnica, y la afección negativa que origina a las masas de 
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agua subterráneas (acuíferos), hechos que de producirse tienen consideración de 

irreversibles. 

 

Como indica el Avance de Planeamiento “Los nuevos sistemas de producción ganadera, 

mediante la selección genética, elección de especies apropiadas para la estabulación, con 

hacinamiento de animales en pequeños espacios y su total independencia del suelo 

agrícola, junto a una deficiente gestión de purines, han llevado consigo, en aquellos lugares 

donde se han instalado, una degradación de los recursos agrícolas, paisajísticos y 

ambientales” , por tanto con la revisión de la norma propuesta se minimiza el carácter 

acumulativo que puedan tener este tipo de instalaciones, teniendo en cuenta que 

habitualmente son industrias que tienden a la concentración espacial, teniendo 

consecuencias ambientales, económicas y de calidad de vida más allá del límite geográfico 

de un término municipal. 

 

En el mismo sentido se pronuncia el informe de la Subdirección General de Política Forestal 

y Caza, que apunta que “los efectos ambientales previsibles solo pueden ser menores que 

los ahora existentes con la normativa vigente”, al tiempo que la Subdirección General de 

Patrimonio Natural y Cambio Climático aplica restricciones de uso ganadero en las zonas de 

Red Natura 2000 y otras medidas orientadas a la preservación de especies del Anexo I de la 

Directiva de Aves presentes en estos espacios protegidos, cuyo contenido se adjuntan en el 

Anexo II del presente informe. 

 

Los riesgos para la salud humana que puedan derivarse de la instalación masiva de 

ganadería intensiva en el territorio, también se aminoran con la modificación propuesta, 

pues al rebajar la implantación de células ganaderas las emisiones a la atmósfera 

igualmente se disminuyen. 

 

Una consideración particular en cuanto a esta modificación solicitada es la mejora directa 

que aportará a los acuíferos de la zona, siendo éstos de gran valor y al mismo tiempo de 

alta vulnerabilidad, tal y como refleja el informe de Confederación Hidrográfica del Segura, 

siendo de máxima importancia la prevención de cualquier tipo de deterioro que pudiese 

mermar el estado actual de las masas de agua, así como conseguir el objetivo de reducir 

progresivamente la contaminación procedente de sustancias peligrosas. 
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Como ya se apuntaba en el anterior apartado, las zonas donde la modificación tendría 

repercusiones se extiende al ámbito de suelo no urbanizable en el planeamiento municipal, 

ya sea de protección por planeamiento agrícola (SNUPP-A) o no urbanizables inadecuados 

(SNUI), donde las instalaciones ganaderas tienen uso compatible, por tanto, la magnitud y el 

alcance espacial de los efectos que pueda tener esta modificación solicitada se pueden 

considerar muy positivos, ya que el área geográfica sobre la que prevé actuar con este 

cambio normativo del uso ganadero es muy amplia. Las poblaciones afectadas, ya sean en 

entornos urbanos consolidados como en diseminados se protegen al alejar el foco de 

emisión, ganando tranquilidad y salubridad de los ciudadanos en general. 

 
Teniendo en cuenta el análisis expuesto en este apartado, de conformidad con los criterios 

establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

así como la aplicación de las medidas que han sido aportadas, y las de las Administraciones 

Públicas afectadas como resultado de las consultas realizadas y las consideradas por este 

órgano ambiental, se estima que no es previsible que Modificación No Estructural Nº 11 del 

Plan General Municipal de Ordenación de Cieza, vayan a producir efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente. 

 

 

5. RESOLUCIÓN DE INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
 

La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano administrativo competente para 

formular el Informe Ambiental Estratégico de conformidad con lo establecido con el Decreto 

de Consejo de Gobierno nº173/2019, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 

 

El procedimiento administrativo para elaborar este Informe ha seguido todos los trámites 

establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, aplicándose, en 

su caso, de forma supletoria la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (de acuerdo con la Disposición 

adicional duodécima de la Ley 21/2013).   
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Teniendo en cuenta los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás 

normas de general y pertinente aplicación, el resultado de las consultas realizadas, de 

conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de dicha Ley para determinar si la 

modificación debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria, a propuesta del 

Servicio de Información e Integración Ambiental mediante informe de 15 de octubre de 2020, 

y en aplicación del artículo 31.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, se emite INFORME 

AMBIENTAL ESTRATÉGICO determinándose que la Modificación No Estructural Nº 11 del 

Plan General Municipal de Ordenación de Cieza, para la modificación del “Uso ganadero y 

condiciones de explotación”, NO tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en 

los términos establecidos en el presente informe y teniendo que incorporar para su 

aprobación las medidas recogidas en el Anexo I. 

 

Si en el transcurso de la aprobación definitiva de la Modificación No Estructural Nº 11 del 

Plan General Municipal de Ordenación de Cieza, para la modificación del “Uso ganadero y 

condiciones de explotación”, se modificasen los términos de la misma con respecto a los 

recogidos en el Avance, el órgano sustantivo deberá determinar si se requeriría un nuevo 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 

 

Este Informe Ambiental Estratégico se hará público en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia  (BORM) y en la sede electrónica del órgano ambiental. 

 

El Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Ayuntamiento de Cieza, como  órgano de la 

Administración pública que ostenta las competencias para aprobar la modificación del 

planeamiento considerada. 

 

Deberán tenerse en cuenta para la aprobación definitiva de esta modificación del 

planeamiento municipal, las respuestas de los organismos consultados que manifiestan la 

necesidad de cumplimiento de determinadas condiciones expuestas en el Anexo I del 

presente Informe. 
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El informe ambiental estratégico tiene la naturaleza de informe preceptivo y determinante. 

Contra el mismo no procederá recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 

en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado la 

modificación del planeamiento, o bien de los que procedan en vía administrativa o judicial 

frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación la modificación del planeamiento. 

 

En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, el 

órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia 

la siguiente documentación: 

 

a) La resolución por la que se adopta o aprueba la modificación del planeamiento, y una 

referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del 

público el contenido íntegro de dicho plan o programa. 

 

b) Una referencia al Boletín Oficial de la Región de Murcia en el que se ha publicado el 

informe ambiental estratégico. 

 

El promotor y órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio 

ambiente de la aplicación o ejecución de la modificación del planeamiento para, entre otras 

cosas, identificar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las 

medidas adecuadas para evitarlos. A estos efectos, remitirá cada cuatro años a partir de la 

fecha de emisión de la presente Resolución y en los términos establecidos en la misma,  al 

órgano sustantivo y éste deberá custodiar, un informe de seguimiento, sobre el cumplimiento 

del informe ambiental estratégico. El informe de seguimiento incluirá un listado de 

comprobación de las medidas previstas en el programa de vigilancia ambiental. El programa 

de vigilancia ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede electrónica 

del órgano sustantivo, a los tres meses de la conclusión del indicado plazo de un año. 
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El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 

efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

no se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro 

años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica del plan o programa. 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE. 
 

Francisco Marín Arnaldos. 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Anexo I 
 
MEDIDAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y CORREGIR CUALQUIER EFECTO NEGATIVO 
RELEVANTE EN EL MEDIO AMBIENTE Y PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 
 

A continuación se relacionan las medidas que deberán ser incorporadas a las Normas 

Urbanísticas del Plan General Municipal de Ordenación, que, junto con las medidas 

preventivas y correctoras contempladas en el Documento Ambiental Estratégico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 55 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental serán de obligado cumplimiento para el promotor, y de 

seguimiento por los órganos competentes, y cuyo incumplimiento podría constituir infracción 

administrativa, o de otro tipo, en materia de evaluación ambiental: 

 

 

En materia de Bienes Culturales 
 

1. Deberán subsanarse de cara a la aprobación definitiva de Modificación No Estructural Nº 

11 del Plan General Municipal de Ordenación de Cieza, para la modificación del “Uso 

ganadero y condiciones de explotación”, las referencias a la legislación de aplicación en 

cuanto al patrimonio histórico, ya que se advierte que en el art. 110.1 que hace 

consideraciones sobre el paisaje, cita que los propietarios quedarán sujetos en lo 

referente a patrimonio cultural a lo establecido en la legislación básica estatal, cuando es 

la administración autonómica la competente en lo referente a patrimonio cultural.   

 
En materia de Cambio Climático  
 
Las licencias de obras y/o actividad de los futuros edificios quedan condicionadas a que se 

incluyan en los proyectos constructivos, con detalle de proyecto ejecutivo en los futuros 

edificios para ganadería intensiva:  
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2. El proyecto constructivo debe incluir los aspectos del diseño y demás elementos 

necesarios que permitan justificar que se cumplirá con el objetivo de consumo de 

energía casi nulo gracias a la autogeneración de energía renovable de energía solar 

fotovoltaica en la cubierta de las naves, en un anejo específico del proyecto con el 

nombre de Anejo n.º 1 Implementación de energía solar fotovoltaica en la cubierta de los 

edificios proyectados. 

3. El proyecto constructivo debe incluir los aspectos del diseño y demás elementos 

necesarios que permitan justificar que se cumplirá con el objetivo de capturar y 

aprovechar el agua de lluvia recibidas sobre las cubiertas de las naves, en un anejo 

específico del proyecto con el nombre de Anejo n.º 2 Captura y aprovechamiento del 

agua de lluvia. 

 

En materia de Patrimonio Natural 
 

Deberá incorporarse la normativa regulada en el decreto nº. 55/2015, de 17 de abril, de 

Declaración de Zonas Especiales de Conservación y Aprobación del Plan de Gestión 

Integral de los espacios protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la Región de 

Murcia, en los siguientes aspectos: 

a) Directrices y regulaciones relativas a los usos agrícola y ganadero. 

4. (RAG. 2ª) En las Zonas de Reserva de los espacios protegidos Red Natura 2000, se 

prohíben las nuevas explotaciones de ganadería intensiva y de tipo "camping", excepto 

la ampliación de las ya existentes por adaptación a la reglamentación técnico-sanitaria 

que estará sometida a comunicación previa. La comunicación previa irá acompañada de 

información relativa a su ubicación, diseño, tamaño y justificación. 

5. Para el resto de las zonas, estas ampliaciones y nuevas instalaciones estarán 

sometidas a una adecuada evaluación de repercusiones. 

 
b) Directrices y regulaciones relativas al régimen urbanístico, urbanización y edificación 
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6. (DRU.1ª) En el ámbito del presente Plan, las rehabilitaciones y obras de conservación de 

las edificaciones existentes relacionadas con los arreglos de fachadas y cubiertas, 

respetarán o bien incorporarán aquellas estructuras y elementos que faciliten la 

nidificación del cernícalo primilla y otras especies del anexo I de la Directiva Aves 

presentes en los espacios protegidos Red Natura 2000. 

7. (DRU.2ª) En las nuevas construcciones, instalaciones y vallados se prestará atención a 

la incorporación de tipologías y materiales de construcción acordes con el estilo 

tradicional e integrado en el paisaje. 

8. (RRU.1ª) Los suelos integrados en las ZEC y las ZEPA se considerarán Suelo No 

Urbanizable de Protección Específica e incompatibles con su transformación 

urbanística, encontrándose asimismo en la situación básica de Suelo Rural, de 

conformidad con los artículos 8 y 12 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Suelo. En las Zonas de Núcleo Rural se mantendrá la 

clasificación otorgada en sus respectivos instrumentos de planeamiento urbanístico. 

Dicha clasificación sólo podrá ser modificada en caso de descatalogación total o parcial 

de uno de los espacios incluidos en la Red Natura 2000, con arreglo a lo establecido en 

el artículo 48 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

9. (RRU.2ª) Conforme al artículo 76.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo de la Región 

de Murcia, en los espacios protegidos Red Natura 2000, podrán autorizarse mediante 

licencia municipal: 

a. En la Zona de Conservación Prioritaria aquellas construcciones que resulten 

estrictamente vinculadas a la gestión y conservación, incluyendo las relacionadas 

con los campings existentes, previo informe preceptivo y vinculante del órgano gestor 

de la Red Natura 2000. 

b. En las Zonas de Uso Agrario las construcciones e instalaciones asociadas a las 

actividades agrícolas, ganaderas, agroalimentarias y agroturísticas, incluida la 

vivienda unifamiliar de carácter aislado, con arreglo a las siguientes condiciones: M
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i) Para el caso de explotaciones con un tamaño mínimo de 50.000 m2, la 
edificabilidad máxima para las construcciones e instalaciones agrícolas y 
agroalimentarias será de 100 m² y de 400 m² para las ganaderas. 

ii) En las explotaciones de tamaño entre 10.000 m2 y 50.000 m2 se permite la 
construcción de almacén de aperos de hasta 30 m2. 

iii) En caso de solicitarse una edificabilidad mayor, el Ayuntamiento requerirá 
informe del órgano competente en materia de agricultura o ganadería sobre la 
adecuación de la actuación propuesta con el tamaño, el volumen o las 
características de la explotación. 

 

 

 

10. (RRU.3ª) Las edificaciones que se autoricen, mediante licencia, no implicarán la 

destrucción significativa de hábitats de interés comunitario o de hábitats de las especies 

y se localizarán a menos de 100 metros de los caminos y pistas existentes. 

11. (RRU.4ª) Se permitirá la conservación, rehabilitación y mejora de las construcciones e 

instalaciones con finalidad agropecuaria, forestal, de alojamiento turístico o de gestión 

del espacio y adecuación de elementos arquitectónicos tradicionales y preexistentes, sin 

que suponga aumento de volumen o ampliación de la superficie edificada, con la 

finalidad de dar servicios a usos y actividades establecidos como compatibles con la 

conservación del espacio protegido en el presente Plan de Gestión. 

12. (RRU.5ª) En las zonas de uso agrario, podrán autorizarse mediante licencia municipal la 

ampliación de superficie construida hasta un 30%, que podrá ascender hasta un 50% en 

las construcciones e instalaciones ganaderas. El órgano competente municipal, una vez 

comprobado el cumplimiento de dichos requisitos, recabará informe del órgano gestor de 

la Red Natura 2000, pudiendo proseguirse las actuaciones si no es evacuado en el plazo 

de treinta días. 

13. (RRU.6ª) Los vallados de terrenos y la adecuación o modificación de los existentes, 

salvo los perimetrales de seguridad de viviendas u otras construcciones, se someterán a 

comunicación previa al órgano gestor de la Red Natura 2000 acompañada de un croquis 

sobre la parcela catastral, y descripción de los materiales a utilizar. 

14. Se deberá verificar por parte del Ayuntamiento para cada actuación, que se respetan los 

límites y retranqueos establecidos de forma general en la nueva normativa, de modo que 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
26

/1
0/

20
20

 0
7:

46
:1

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-5
2f

bc
b1

7-
17

8e
-b

19
9-

85
75

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 

 

 

 

Página 21 de 24 
 

Región de Murcia 
 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente 
Dirección General de Medio Ambiente 

Plaza Juan XXIII 
 
 

no se incida en los bienes de dominio público de vías pecuarias ni montes públicos. 

15. En terrenos de vocación forestal en suelos calificados como No Urbanizable Inadecuado 

(SNUI), se tratará de minimizar la afección, evitando que las instalaciones se ubiquen 

sobre los terrenos forestales de mejor calidad y con mayores pendientes. Estando en 

cualquier caso supeditados a los informes que sean preceptivos para roturación de 

terrenos forestales. 

16. Se deben respetar siempre las distancias recomendables y no invadir cauces con las 

edificaciones y movimientos de tierras asociados a las explotaciones ganaderas, sea 

cual sea su clasificación. 

 

 

 

En materia de Riesgo de Incendios Forestales 

17. En el período comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, 

calificada como de alto peligro de incendio, queda prohibido desarrollar las obras a 

realizar en los terrenos definidos como monte por el artículo 5 de la Ley 43/2003 de 

Montes, así como en los destinados a cualquier uso que estén incluidos en la franja de 

400 metros alrededor de aquéllos, debiéndose desarrollar fuera de dicho período. 

18. De acuerdo con el Plan INFOMUR, deberá realizarse un Plan de Autoprotección 

conjunto para las instalaciones o edificaciones, puesto que la zona C tiene en su ámbito 

y en las áreas colindantes terrenos forestales calificados como de riesgo medio y alto de 

incendio forestal. Dicho Plan deberá integrarse en el Plan de Actuación de ámbito local 

de emergencia por Incendios Forestales, del municipio de Cieza. Dicho Plan de 

Autoprotección deberá ser aprobado por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Emergencias.  

19. El cumplimiento de los requisitos de la norma regulatoria a efectos de cumplimiento de 

las “medidas de prevención de incendios forestales en la Región de Murcia”, como lo 

dispuesto en cuanto a Planes de Autoprotección ,se considera condición necesaria para 

la implantación uso ganadero y las condiciones particulares de la edificación que los 

albergue, cumpliendo con los requisitos de no afección a monte público y con la ley de 

Vías Pecuarias, debiendo adecuarse igualmente (cuando proceda) a las condiciones de 

excepcionalidad en el posible cambio de uso del suelo que es preceptivo según la Ley 
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43/2003 de Montes. 

 

 
En materia de Masas de Agua Superficiales y Subterráneas 

20. Se procederá a tomar las medidas adecuadas para evitar que las nuevas zonas 

dedicadas a uso ganadero puedan convertirse en una fuente de contaminación puntual, 

tanto en condiciones normales como especialmente en episodios de lluvias torrenciales. 

En este sentido, la creación de las adecuadas instalaciones de almacenaje de 

estiércoles, gallinazas o purines, debidamente impermeabilizadas y sin posibilidades de 

desbordamiento; y la adecuada gestión de dichos residuos conforme a la normativa 

vigente. 

 

 

En materia de Seguimiento Ambiental 

21. Deberá realizarse un plan e informe de seguimiento por parte del órgano sustantivo, 

en este caso el ayuntamiento de Cieza, del presente informe ambiental estratégico y 

las medidas registradas conforme al artículo 51.1 de la ley 21/2013, de 9 de 

diciembre de evaluación ambiental.  

22. Habrá de evaluarse el incremento del riesgo de incendios forestales a causa de las 

virtuales actuaciones, estableciendo las medidas de prevención necesarias para 

reducir el citado riesgo de incendios forestales en la zona e incluirlo en el Plan de 

Vigilancia Ambiental. 
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Anexo II 
 

En este anexo se adjuntan las repuestas aportadas en la fase de consultas por las 

Administraciones públicas afectadas y personas interesadas en relación con la Modificación 

No Estructural Nº 11 del Plan General Municipal de Ordenación de Cieza, para la 

modificación del “Uso ganadero y condiciones de explotación”, siguiendo el orden de 

referencia del apartado 3. 
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1. Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) (Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico) 
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1. Dirección General de Ordenación de Territorio y Vivienda 
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2. Subdirección General de Patrimonio Natural y Cambio Climático. Servicio de 
Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático (Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente)  
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3. Subdirección General de Política Forestal y Caza (Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente)  
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